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S U M A R I O

ÍO M ENTO —Se autoriza la erogación óe $ 100.00 
—Se tienen por bien hechos unos pagos—Se 
autoriza la  erogación de ® SOO.OG oro—Se re* 
gisfcra y deposita una marca de fábrica—Se 
concede un permiso—Se concede un permi
so—Se resuelve de conformidad una solici
tud—Se ndmíte mía renuncia— Se admiten 
unas renuncias—Se autoriza la  erogación de 
$ 60.00—Se reforma un acuerdo—Se aumen- 
ta á  $ 50.00 un gasto—Se conceden varias 
franquicias—Se registra y deposita una mar- 

' ca de fábrica—Se autoriza: la  erogación de 
*100.00—Se manda pagar la  suma de $ 5.00.

AVISOS. .

FOMENTO

Se autoriza la erogación de 8 300.00 oro

Tegucigalpa: 18 de febrero de 1911.

E l Presidente
ACUERDA:

Autorizar la erogación de trescientos 
pesos oro, al ciento sesenta de cambio, 
que el Administrador de la  Aduana de 
Am apala giró al Agente Postal de Hon
duras en Panamá para gastos en el ser
vicio de aquella oficina; debiendo impu
tarse el gasto á  la  Partida 5?, sección 
Gastos Diversos, Capítulo H , Ramo de 
Fomento, del Presupuesto General.— 
Comuniqúese.

D A v i l a .

el 1? de febrero de 1904, en la  sección de 
marcas de fábrica de la  Oficina de Pa
tentes de Londres, Inglaterra; y—49 E l 
contrato en cuya virtud se  ba  estableci
do en este país, á cargo de don Federico 
W erling, agencia para la  venta de los 
productos en que se emplea la marca de 
que se trata.

Oído el dictamen del Fiscal General 
de Hacienda, quien es de parecer que se 
aceeda á  la  solicitud; y

Considerando: que publicado el aviso 
de leyr por más de noventa días, en el pe
riódico oficial «L a  Gaceta,» no se ha he
cho oposición alguna; por tanto, el P re
sidente de la  República

Se autoriza la erogación de *  106.00

Tegucigalpa: 14 de febrero de 1911/ 
E2 Presidente

¿CU£RDA m 
Autorizar la erogación de cien pesos 

plata, que anticipadamente se han paga
do ai Gobierno de E l Salvador por las 
notadas cablegráricas que se trasmiten 
á esta República; debiendo abonarse esta 
cantidad á las cuotas que por el expre
sado servido corresponden á los meses 
áe febrero corriente y  marzo próximo, é 
imputarse el gasto á la  Partida única, 
Capítulo V III, Ramo de Fomento, del 
Presupuesto General.—Comuniqúese.

D .Í VELA.
B1 Secretario de Estado en él Despa

cho de Fomento,
M. Caria# A.

Se riesen por bien hechos unos pagos

Tegucigalpa: 15 de febrero de 1911.
E l Presidente

ACUERDA:
Tener por bien hechos los pagos que 

del fondo de casamos y  con valor de den
tó treinta y seis pesos, ha verificado el 
Tesorero de Caminos del departamento 
de Chduteca por gastos en la  marcha de 
la aplanadora, durante el mes de diciem
bre del alto próximo pasado.—Conraní-

D I v t l a .
E l Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento,
M. Carias A.

E l Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento,'

M. Carias A.

Se registra y deposita una marca de fábrica 

Tegucigalpa: 22 de febrero de 1911.

Vista la  solicitud que el 26 de septiem
bre dél afio recién pasado presentó él L i
cenciado don Emilio Mazier, como apo
derado del sefior Senben Goídstein Ed 
wards, comerciante bajo eí nombré de 
Edwards, Harlene Company, que tiene 
su domicilio y la  ubicación de su3 nego
cios en los números 95 y 96 Hight Hol- 
bom , Londres, W . C .4 Inglaterra, en la  
cual pide el registro y depósito en la  Se
cretaría de Fomento de una marca de 
fábrica adoptada por dicho sefior para  
su uso en el comercio de perfumería de 
todas clases (inclusive artículos de toca
dor, preparaciones para la dentadura y 
el cabello y  jabón perfumado), la cual 
marca consiste en la palabra HARLENE, 
que se aplica á los paquetes que contie
nen las mercaderías por medio de mar
betes impresos en que ella se ostenta; y  
también se' aplica á las; cajas y  cajones 
por medie de moldes ó del hierro can
dente. Se acompasan á dicha solicitud 
los documentos siguientes:— &  E l poder 
otorgado al señor "Licenciado Mazier.—  
29 Dos ejonplarés de la  representación, 
por medio de la imprenta, de la  marca 
de fábrica antes expresada.— 09 Un cer- 
rificado en el cual consta que dicha mar
ca  fuá inscrita á  favor -del sefiorReuben  
G&dstem Bdwards^ bajo el N 9 245.425,

ACUERPA*

Declarar, sin perjuicio de los derechos 
de tercero, que el sefior Reuben Golds- 
tein Edwards, comerciante bajo el nom
bre de Edwards, Harlene Company, des- 
puésde haberse llenado los requisitos 
legales, se ha reservado sus derechos á 
la  propiedad exclusiva de la  marca de 
fábrica deque se ha hecho mérito, la 
cual se  registrará en la Secretaría de Fo
mente, conservándose en ella uno de sus 
ejemplares y  devolviéndose el otro al in
teresado con la  constancia de ser idénti
co a l depositado en aquella oficina en 
virtud del presente acuerdo, debiendo 
hacerse la anotación respectiva mi el li
bro correspondiente.— Comuniqúese.

D X v il a .

„ E l Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento,
 ̂ ’ M. Carias A.

Se concede un permiso

Tegucigalpa:. 22 de febrero de 1911.
Vista la  solicitud elevada al Poder E je

cutivo por el sefior Licenciado don Pre
sentación Quesada, ensu carácter de apo- 
derado espeeial de don Alfredo Boesch, 
mayor de edad, casado, comerciante, na
tural de Francia y  últimamente avecin
dado en Trujillo, departamento de Co
lón, contraída á  pedir permiso para que 
su mandante pueda traspasar en favor 
de «The Aguan Canal Company? la con
trata aprobada por el Congreso Nacio
nal el 25 de febrero de 1909, relativa á
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238 REPUBLICA DE HONDURAS

Se resuelve de conformidad una solicitad 
---  ♦

Tegucigalpa: 27 de febrero.de 1911.

Vista la solicitud presentada por el 
U c. Don José M aría Gálvez, en nombre 
y representaciónde don Manuel E . L a r- 
dizábal, contraída á pedir prórroga de 
un año más de plazo para llevar á efee-

la construcción de un canal que comuni
que la bahía de Trujillo con el río Aguán. 
y para la canalización de éste último, ba
jo  las bases j  condiciones que allí se in
dican.

Oído el parecer del Fiscal General de 
Hacienda; y

Considerando: que el artículo 17 del 
Decreto legislativo número 53, de 25 d e ! to la instalación del alambrado eléctrico 
febrero de 1909, por el cual se aprueba! ®n 1® ciudad de San Pedro Sula, y  cuya 
la contrata relacionada, concede al señor 
Boesch el derecho de traspasarla, pre
vio permiso del Gobierno, excepto á  cor
poraciones de derecho público ó gobier
no extranjero; y que la sociedad The 
Aguan Canal Company no es de esta cla- 
ise, y f  ué incorporada como Ipersona jurí
dica por acuerdo gobernativo de 7 del 
mes en curso; por tanto, él Presidente 
de la República

ACü SBDá !

Conceder el permiso que se solicita-—  
•Comuniqúese.

D á v il a .

E l Secretario de Estado en el 
-cho de Fomento,

M. Cario»

Se concede un permiso

Tegucigalpa: 23 de febrero de 1911.

Vista la  solicitud elevada al Poder 
Ejecutivo por el Licenciado don Presen
tación Quesada, en su carácter d o  apo
derado especial de don A lfredo Boesch, 

-m ayor de edad, casado, comerciante, 
natural de Francia y últimamente ave
cindado en Trujillo, departamento de Co
lón, contraída á  pedir permiso para que 
su mandante pueda traspasar á favor de 
«The Aguan Canal Company,» la  conce
sión aprobada por e l Congreso Nacional 
-en decreto N9 118, de 2 de abril de 1910, 
relativo á cortes de maderas de pin* y 
ocote en el distrito de Olanchito, departa
mento de Yoro, bajo las bases y condi
ciones que en ella se expresan.

Oído el dictamen del. Fiscal General 
de Hacienda; y

Considerando: que conforme el artículo 
T I de la citada concesión, el señor 
Boesch puede traspasarla, previa- auto
rización del Gobierno; y que la ' sociedad 
«The Aguan Canal C9» es una sociedad 
que fué incorporada como persona ju
rídica por acuerdo gubernativo de siete 
del mes en curso, y  ofrece mayores ga
rantías para e l cumplimiento de las 
obligaciones á que la  contrata se refiere; 
por,tanto, el Presidente de la  República

ACUERDA:

Conceder el permiso que se solicita.—  
‘Comuniqúese.

DXv il a .
E l Secretario de Estado en e l Despa

cho de Fomento,
M. Carias A.

concesión le fué otorgada por acuerdo 
gubernativo de 23 de noviembre de4907, 
prorrogada por disposición de IT  de sep
tiembre del -aña siguiente, la  cual apro
bó el Congreso Nacional en decreto nú
mero 97, de 18 de marzo de 1910.

Considerando: que el señor Lardizábal 
ha practicado trabajos preliminares rela
tivos á su empresa, y que en la actuali
dad se halla organizada é incorporada 
en el país, coa la  denominación de «San  
Pedro Ekectrik Light & Power Compa
ny,» una sociedad anónima para llevar 
á cabo dicha instalación; habiendo, por 
otra parte, e l concesionario garantizado 
el cumplimiento de sus obligaciones con 
el depósito en la  C aja Nacional de dos 
mü pesas oro, convenido en la contrata 
respectiva; por tanto, el Presidente de 
la Repúbica

ACUERDA:

19—Resolver de conformidad la solici
tud de que se ha hecho mérito; debien
do contarse el año concedido á continua
ción de la  prórroga que está para termi
nar; y

29— Someter este acuerdo á la  aproba
ción del Congreso Nacional, para los 
fines consiguientes.— Comuniqúese.

D á v id a .

E l Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento,

Carias A.

Se adirSte una renuncia

Tegucigalpa: 28 de febrero de 1911.
E l Presidente

Admitir la  renuncia que del empleo de 
escribiente del Ministerio de Fomento y  
Agricultura ha" interpuesto don Salvador 
L . Salguero, la  cual deberá contarse del 
10 del mes que hoy termina, fecha en 
que'dejó de prestar sus servicios.—Co
muniqúese.

D X v i l a .

E l Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento,

M . Carias A.

Se admiten unas renuncias__ r
Tegucigalpa: 1? de marzo de 1911.

E l Presidente
ACUERDA:,

Admitir las renuncias que, de escribien 
tes del Ministerio de Fomento y Agricul
tura, han interpuesto en esta fecha los se

ñores Aquilino Matute y  Manuel 0rd6- 
flez N .— Comuniqúese.

D á v il a .

E l Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento.

M . Carias A.

Se autoriza la erogación de $ 60.00

Tegucigalpa: 7 de marzo de 1911. 
E l Presidente

ACUERDA:

Autorizar la erogación de seseni* ¿se
sos, que por la  Caja Nacional se entre
garán á don Manuel Valle, padre del ce
lador de las líneas telegráficas de la Ofi
cina Central, Saturnino del propio ape
llido, valor que aquél invertirá en tes 
gastos de curación de las heridasqueés- 
te recibió en el mes próximo pasado en 
el ejercicio de su empleo; debiendo impu
tarse el gasto á la Partida 39, sección 
Gastos Diversos, Capítulo V II, Ramo de 
Fomento, del Presupuesto General.—Co
muniqúese.

Dimi.
E l Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento,
M. Carias Aj-

Se reforma un acuerdo

Tegucigalpa: 22 de marzo de 1911.

V ísta la  solicitud presentada por el 
Tesorero General de Caminos, en anota- 
de reconsideración del acuerdo de 25 de 
mayo de 1909, en que se le anexa dicho 
empleo al de Cajero Nacional, en ele®- 
tido de que se le asigne el medio srciflo 
de den pesos mensuales en lugar ¿n an
cuenta; y

Considerando: que el sueldo conáe&fe 
del Tesorero General de Caminos n asr 
do siempre el de doscientos pesos mar: 
suales, y que, en ese concepto, es déj® - 
ticia que se resuelva de conformidad^ 
cha solicitad; por tanto, el Presidente;

ACUERDA:

Reformar el acuerdo mencionado. <te 
clarando qne el medio sueldo qae d é » 
cobrar el Tesorero General de CanuBGGg 
desdé la fecha en que se anexó este-™» 
pleo de Cajero Nacional, es el de.<£ü 
pesos al mes.— Comuniqúese.

E l Secretario de Estado en él Defig» 
cho de Fomento,

M. Cartea

Se aumenta á  $ 504)0 un gasto

Tegucigalpa: 22 de marzo de 1911 
N o siendo suficiente la suma de vtn 

ticinco pesos para cubrir los gastoAUP 
ocasionó al Tesorero General de tara» 
nos, don José .Amado Tejeda, la rea® 
chón de las cuentas que como talüteri 
en el año económico de 1909 á 193#* 
Presidente *
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a c u e r d a :

Aumentar & cincuenta pesos la  canti
dad de Veinticinco qne por acnerdo de 
19 de noviembre último se le mandó pa- 
_gar al expresado Tesorero, por la rendi
ción de las cnentas de qne se ha hecho 
mérito.—Comuniqúese.

DÍ.VTLA.

E l Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento,, por la ley,

José M*1 Sandoval.

sióo sí el señor Nowakwosky deja der 
cumplir cualquiera de las obligaciones 
que en ella se le imponen.— Comuniqúese.

DÍ.VTLA.

E l Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento, por la  ley,

José Sandoval.

Se conceden varias franquicias

Tegucigalpa: 23 de marzo de 1911.
Vista la  solicitud presentada por don 

■Máximo Nowakwosky, de nacionalidad 
alemana, soltero y  domiciliado en esta ca
pital, contraída á pedir ciertas franqui
cias para establecer en esta capital ó en el 
pueblo de Sábanagrande, de este depar- 
tamento, una fábrica de velas y jabón de 
todas clases, lo mismo que de perfumes, 
como agua florida, kananga, agua divi
na, etc., etc., para cuya empresa cuenta 
con el capital suficiente; y

Considerando: que la  creación de la  
hueva industria que proyecta implantar 
e i señor Nowakwosky - merece la  protec
ción del Gobierno porque será una nue
va fuente de producción nacional y aba
ratará los artículos-de las clases que pro
duzca la fábrica que a’quél establezca; 
por tanto, el Presidente de la República 

a c u e r d a :

’ 1-— Conceder á don Máximo Nowak- 
TTOSky, p o r el térm ino de cinco años, lo 
siguiente:
- o ) E l derecho de establecer, ya sea en 
esta capital ó en e l pueblo de Sabana- 
grande, en este departamento, libre de 
todo impuesto fiscal y municipal, una fá: 
brica de jabón, y velas, lo mismo que de 
perfumes* como agua florida, agua divi
na, kananga, bayrrán, etc., etc.

ó) E l derecho de introducir libre de 
los mismos impuestos, establecidos ó 
por establecer, la  maquinaria con todos 
sus accesorios, útiles y enseres necesa
rios para el establecimiento y  manteni
miento de la  empresa- lo  mismo que to
das las materias primas que no se en
cuentren en el país, como soda cáustica, 
resina, silicato, esencias, alcohol nepta- 
linado, materias grasosas y tintóreas, y  
demás que sean indispensables para la  
fabricación de los artículos qne produzca 
la empresa.

29—E l concesionario deberá enseñar 
la  elaboración de los productos de su fá
brica á  cinco jóvenes Jhondureños, desig
nados por el Gobierno, y  entregará mén- 
.sualroente un quintal de jabón  y  uno de 
velas al Hospital General; debiendo en
tenderse que la fábrica deberá estar 
funcionando nueve meses después de

Se registra y deposita una marca de fábrica

Tegucigalpa: 23 de marzo de 1911.
Vista la  solicitud que el 24 de sep

tiembre del año próximo anterior pre
sentó el Lie. don Alberto A . Rodríguez, 
en su carácter de apoderado de la  
«Bristol M yers Company,» sociedad or
ganizada bajo las leyes del Estado de 
New  York, Estados Unidos de América, 
y que tiene su.domicilio en la  ciudad de 
Brooklyn, Condado de Kings, en dicho 
Estado, y sus negocios están ubicados 
en los números 277, 279, Creen# Avenue, 
en dieha ciudad de Brooklyn, en la cual 
pide el registro y depósito en la Secre* 
taría de Fomento de una marca de fá 
brica adoptada por dicha sociedad para 
su uso en el comercio desde 1897, la cual 
marca consiste en la palabra «S a l Hepá
tica,» que es. un laxativo salino, solvente 
del ácido úrico, estimulante hepático, y  
eliminador de productos tóxicos, marca 
que se ostenta generalmente imprimién
dola en marbetes que se adhieren á las 
botellas ó los paquetes que contienen la  
mercadería. Se acompaña á dicha só- 
Heitudks documentos siguientes:— E l 
poder otorgado al Lác. Rodríguez. —29 
Dos ejemplares de la  representación por 
medio de la imprenta, de la marca de. 
fábrica antes relacionada.— 39 Un certi
ficado en que consta que dicha marca 
fué inscrita á favor de íós señores B ris
tol-M yers Company, bajo el número 
51 922, el 24 de abril de 1906, en la  Ofi
cina de Patentes de los Estados Unidos; 
y —49 E l contrato en cuya virtnd se ha 
establecido en este país, á cargo de los 
señores A gurda y Mendoza, - una Agen
cia para la  venta de los productos en 
que se emplea la marca de que se ha 
hecho mérito.

Oído el dictamen del Fiscal G eneral 
de Haeienda, favorable á la solicitud; y  

Considerando: que publicado el aviso 
de ley, por más de noventa días, en el 
periódico oficial «L a  Gaceta,» n osah a  
hecha oposición alguna; por tanto, el 
Presidente de la  República

ACUERDA:

viéndose el otro al interesado, con cons
tancia de ser idéntico al depositado en 
aquella oficina en virtud del presente 
acuerdo; debiendo hacerse la  anotación 
respectiva en el libro correspondiente.—  
Comuniqúese.

D áVTLA .

E l Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento,

M. Carias A.

Se autoriza la erogación de $ 100.00

Tegucigalpa: 24 de marzo de 1911.
E l Presidente

ACUERDA I

Autorizar la erogación de cien pesos, 
que el Administrador de Rentas del de
partamento de Cortés pagó, con fecha 
22 de abril del afio próximo anterior, á 
don Manuel Síguero, por I03 servicios 
que prestó como intérprete, acompañan
do á  una comisión americana que vino al 
país á reconocer al mineral de A gal teca; 
debiendo imputarse el gasto á la  parti
da 34, sección Gastos Diversos, capítu
lo V H , Ramo de Fomento, del Presu
puesto General.— Comuniqúese.

D í Lv id a .

E l Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento,

M. Carias A.

Se manda pagar la suma de S 5.00

Tegucigalpa: 24 de marzo de 1911.
E l Presidente

ACUERD A y-

Que pór la Caja Nacional se pague á 
José M aría Alcántara la cantidad de 
cinco pesos, valor que suministró al te
legrafista Marcial Pasté? para gastos de 
la  reconstrucción de la3 linea telegráfica 
de la jurisdicción de Valle de Angeles; 
debiendo imputarse el gasto á la partida 
34, sección Gastos Diversos, capítulo 
V H , Ramo de Fomento, del Presupuesto 
General.— Comuniqúese.

D I v i l a .

E l Secretario de Estado en el Despa- 
Fomento, por la ley,

José Sandoval.

ÍÍVLSOS

E3 infrascrito, Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento, hace saber: que con fecha 2o

)del corriente se hapresentado á su Despacho el 
Licenciado don Silvério Laínez, en representa- 
| ción de los señores don Tbdeo Olmos y don Cor

r í__,_____ . f nelio Fortín, pidiendo la ampliación de la zona
Declarar, sm perjuicio de derechos de i ̂  denunciada, mi el lu-

tercero, que los señores Bristoí. M yers ¡ gar ñamado La Ciénaga, jurisdicción de Yusca- 
Company, después de haber llenado lo s . rán, departamento de M  Paraíso; cuya amplía- 
requisitos legales, se han reservado sus ción comprenderá una extensión de veinte hec- 
derechos á  la propiedad exclusiva de la i táreas, comprendidas dentro de los límites si-
marea de «b r ic a  de qne se ha- hecho: f ieIltós: PIta’ “ “ ru“ b0“ , H ^ iSnr, la quebrada de 13 Jardín, aguas arriba,
referencia; la  cual se registrara en la  j  }ias â negar al lugar denominado La Cañada del

que este acuerdo sea aprobado por -ei Secretaría de Fomento, conservándose1 Suyate; de allí, bacía el Occidente, hasta llegar
'Congreso Nacional,_y caducará la canee- nn ella uno de sus ejemplares -y  devol- á la cima de La Peña Alta; de aSf la línea va
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con rombo al borde de L a  Chorrera que viene 
de Sislisgualagua, y signe con el mismo rombo 
basta llegar al río de ¿a Fortuna, que es el lími
te de las cien hectáreas primeramente denuncia
das. Lo  que sepone ea conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.—Tegucigalpa, 22 
de diciembre de 1910.

M. C A R IA S  A .

S I infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, bace saber: que don Ramón 
Zelaya ZúSiga presentó, el Teintínso de diciem
bre último, á las nueve a. m., p ú a  su inscrip
ción, la primera copia de una escritora otorga
da en Comayagüela, el veinticuatro de octubre 
del aSo próximo pasado, ante el Juez de Paz de 
lo Civil, Licenciado don Augusto H . ZúSiga, por 
la cual el Síndico Municipal de Comayagüela 
otorga escrituras de donación á favor de los se
ñores Alejandro, Enemecio y l&icaroación Ló
pez y Guillermo Vargas, de un terreno, situado 
en la aldea de L a  Soledad, jurisdicción de la  
ciudad citada, de seis manzanas, y limitadas: al 
Norte, posesión de Ladislao Holasco, camino de 
por medio; a l Sur, posesión de Fernando Pago»- 
ga; al Oriénte, posesión de Rosendo Oso río y 
Tomás Lozano, camino de por medio; y a l Po
niente, la zona ganadera. No habiendo antece
dente inscrito, se hace saber al público, de con
formidad con el artículo 2.322 del Código Civil. 
—Tegucigalpa, 8 de febrero de 1911.

V a l e n t ín  Cá l iz .

ras; y al Poniente, con casa de Justiniano T a 
bora, calle y quebrada de por medio. La seño
ra Rosales hubo dicho inmueble por herencia 
testamentaria de su difunto padre Máximo del 
mismo apellida por sentencia del Juzgado de 
Letras de lo Civil de esto departamento con fe
cha diez y seis del mes en corso. V  no llenan
do el aludido documento los requisitos exigidos 
por los artículos 2.321 y 2^22 del Código Civil, se 
pone en conocimiento del público para los fines 
de ley.—Santa Rosa, 21 de diciembre de 1910.

Carlos Rastillo  G.

FÜ infrascrito, Registrador de la Propiedad' 
del departamento, hace saber: que don Ramón- 
Zelaya ZúSiga ha presentado hoy, á las nueve a. 
m., para su inscripción, la primera copia de una 
escritura otorgada en ésta ciudad, e l veintidós 
de diciembre recién pasado, ante el Juez de Le
tras 19 de lo Civil de este departamento, Licen
ciado don Valentín Cálix, por la cual doña Fran
cisca de Mancada vende á  Vicente Arteaga V a 
lle, en cuatrocientos pesos plata, una pieza de 
casa, situada en el barrio La Plazuela, de esta 
ciudad, de paredes de adobe, cubierta de teja, 
mide seis varas de largo por cinco de ancho, con 
su correspondiente; eocfnay solar, de dees varas 
de largo por seis de ancho, limitados: a l Norte, 
casa de Rosa Romero; al Sur, casa de Sebastia
na Aguijar; al Oriente, casa de M aría del Car
men Gómez de lianza; y  al Poniente, casa dé 
Jobita Borjas viuda de Valle. V  no habiendo' 
antecedente inscrito, se hace saber al público, 
de conformidad con él artículo 2.322 del Código 
Civil,—Tegucigalpa, 8 dé febrero de 1911.

V a l e n t ín  Cáltx .
-i__— __— . ---- _----- -- _ _-
E l infrascrito, Registrador de la  Propiedad 

Inmueble del departamento de Oopán, hace sa
ber: que el d ía de hoy, ü a s  nueve de la  maña
na, el Licenciado den Jesús M aría Rodríguez, 
hijo, de este vecindario, ha presentado á este 
Registro la  primera copia de una escritura pú
blica para que, previos les Requisitos legales, se 
inscríba á  favor de la señorita Sinforosa Rodrí
guez una casa de bahareqae, cubierta de teja,' 
con su correspondiente cocina y solar; midiendo 
la  casa diez vasas de largo peor cinco de ancho, 
situada en el barrio del Calvario, de esta ciudad. 
Dicha escritura de compraventa fué autorizada 
por el Juez de Paz de lo Civil de esta ciudad y  
Notario Pública por ministerio de la ley, licen 
ciado don Juan Garrigó, por la  cual la  señora 
Petrona Rosales vende á la antes referida seño
rita Rodríguez la casa y solar descritos, cuyos 
linderos son los siguientes: al Norte, solar de la 
casa de dofia Josefina R . de Delgado, calle de 
por medio; a l Sur, con el solar de los herederos 
del difunto Juan Flores, quebrada de por me
dio; al Oriente, con casa y solar de Víctor De-

E1 suscrito, Juez de Letras del departamento 
de las M as de la  Bahía, hace saber el escrito y 
resolución que dicen:—Título supletorio.—Se
ñor Juez de Letras.—Ye, Sarah Jones; mayor 
de edad, viuda, de oficios domésticos y de este 
vecindario, con todo respeto manifiesto lo que 
sigue: don William  C. Jones era dueño de un 
terreno como de quince acres, cultivado de co
coteros en parte, situado en el lugar de “Büg  
Bay,” de esto municipio, limitado en 2857 del 
modo si galeote: al Norte, terreno de Tomás Jo
nes; a l Sur, el de Felipe Cornejo—hoy de los lie- 
rederos de Isidro Cornejo; al Este, el qne fué de 
W ílhe Warlowr: y al Oeste, el que fué de Do
mingo Meza; y así lo acredito con él título que 
adjunto. Hace más de quince años que dicho 
dueño donó á nú hijo W illiam R . Jones la  pro
piedad descrita, desde cuya fecha mí citado hi
jo la poseyó hasta que, como dos ó tres años des
pués, me la  pasó á mí y desde entonces yo la po
seo pacíficamente y sin interrupción; y para 
probarlo ofrezco á  ios testigos James y Evans1 
Me. N aby  Tomás Demetrios, mayores, .propie-, 
taños y vednos, para que digan:—39 Si es cier
to que hace como quince años que mi hijo W í- 
'Piara R . Jemes entró en posesión de la  propie
dad arriba descrita; y—2? S i es cierto que hace 
más.de diez años que yo la poseo quieta, tras-, 
quila, pacíficamente y  sin interrupción. Ad
quirida así la  posesión desde la indicada fecha y 
por las razones de fam ilia entre don W illiam  C. 
Jones, donante, y mi citado hijo, donatario, 
abuelo aquél de éste, no se hizo título escrito-, 
rarfo, como tampoco lo hay entre mi hijo y  yo, 
habiendo él fallecido hace como seis años, sin 
dejar sucesor ni más heredera que yo, que soy- 
la poseedora individual de dicho terreno. Ca
reciendo de título de dominio escrito, según lo 
expuesto, pido á Ud. se mande instruir esta in
formación, previa su publicación legal, se me 
extienda el título supletorio y se me regístre en 
el Libro de Inscripciones respectivo, devolvién
doseme entonces el documento que hoy adjun
to.—Roatán, 22 de junio de 1910.—A  mego de 
Sarah Jones, que no sabe firmar,—E . Lanza 
Ramos.”—1‘‘Juzgado de Letras del departamen
to.—Roatán, -veintidós de junio de mil nove
cientos diez.—Admítase la solicitud que ante
cede; hágase saber por medio de edictos, que se 
publicarán por txes veces, de treinta en treinta 
días, en «L a  Gaceta,” y se fijarán en la tabla de 

■ avisos de esto Juzgado. Artículo 2L333 del Có- 
digo. Civil.—Notifíquese.—Fernando P. Cev&- 
líos.—Pablo Cruz Palma, Srio.”—Roatán, 15de 
abril de 1911.

F e r n a n d o  P. Orvallo s.

En sentencia dictada el quince del corriente 
por el Juzgado de Letras de este departamento, 
se declararon herederos de Petrona Martínez á  
su rsn Gervasio Guerrero y á sus hijos Pedro,
José Rosa, Se rapio y Cecilio Martínez Guerrero, 
y se les concedió la posesión efectiva de la he
rencia intestada de la misma.—Gracias, abril 17 
de 1911.
15-2 Ju l iá n  H e r n á n d e z  Ote r o , S.

£3 infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras del departamento, hace saber: qne por sen
tencia de veintitrés de febrero de este año, se 
concedió á Crescendo Martínez la  posesión efec
tiva de herencia de sus padres Cecilio Martínez 
y María Carlos Iglesias. Lo cual se avisa al pú
blico para los fines de ley.—Gradas, abril 10 de 
1911.
15-5 J'm ui's H e r n á n d e z  Otero , S.

£3 infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras del departamento, hace saber: que por de
creto j adieial de cuatro del corriente mes, se 
dió á José María y Amadeo Cisneros, la  pose
sión efectiva de herencia abintestato de su 
abuela y tíos, respectivamente, doña Ursula 
V illa  de Cisneros, Victoria. María Luisa y don 
Jeremías Cisneros.—Gracias, enero U  de 1911. 
15—5 Ju l iá n  H e r n á n d e z  Otero .

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras del departamento, hace saber: que por sen
tencia del veintidós del corriente mes se conce
dió á Tomás Barriéntos, la posesión efeetivade 
herencia abintestoto de su padre Herrando A l- 
varado, lo cual se avisa al público para los fines 
de ley.—Gracias, febrero 25 de 1911.
15—8 Ju l iá n  H e r n á n d e z  Otero.

E l infrascrito, Secretario hace saber: que por 
resolución dictada por este Juzgado con fecha 
de hoy, se mandó conferir la posesión efectiva 
de la herencia testamentaria que á su defun
ción dejó el señor Manuel González Erazo, á  sis  
hijos legítimos José y Benjamín González V a
he. Lo  que se pone en conocimiento del públi
co para los efectos legales.—Ocotepeque, 15 de 
febrero de 3994.
15 8 RAVATm-. rhrrNTrTTTTT.T. A ; Srio.

E l infrascrito, Secretario dél Juzgado de Le
tras de este departamento, hace saber: que por 
resolución dictada por esto Juzgado, oon fecha 
trece del corm nte, se manda conferir la  pose
sión efectívajde la.herencia testamentaria que 
A su defunción dejó el señor Román Guerra, á 
su nieto Manuel Pinto G„ siendo además, he
rederos: Rosa, Emeterio, H iginíay Bartola Gue
rra; Juan José, Manuel, Mercedes, M argante y 
Servando Pinto y Guerra.—Ocotepeque, lo  de 
febrero de 1911.
15—8 R a f a e l  Ch in c h illa , Srio.

£1 suscrito, Secretorio del Juzgado de Letras 
del departamento de Comayagua, hace saber: 
que por sentencia de este Juzgado de Letras fe
cha dél día de ayer, se decretó á favor de la  se- 
Sorita Lina García, vecina de la  ciudad de E l 
Rosario, la posesión efectiva de la herencia de 
su difunto padre natural Catarreo Flores, veri- 
no que fué del mismo lugar. —Comayagua, 25 de 
abril de 3931-

Mókico  H er n á n d e z :.

A LOS CAÑEROS

Para surtir de aguardiente los departamentos 
de la República en el próximo año económico, 
se excita á los interesados que estén en condi
ciones de ser contratistas, conforme á la ley, 
para que presenten sos solicitudes á esta Direc
ción General de Rentas, dorante los días que 
faltan de este mes y él de junio próximo, á fin 
~de celebrar las contratas respectivas. 

Tegucigalpa, 8 de mayo de 1911.

A . Ga r c ía  Oáxjx , Srio.
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